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DECRETO N° 371 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 26 DE MAYO 
2021 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente Nº  2021-1970-1, y;         
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a  
Ratificar el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “LA 

MUNICIPALIDAD” y la firma “GMTI 
S.A.”, CUIT Nº 30-70708922-5, 
representada por la Sra. Romina 
Soledad ORMACHEA, DNI Nº 
28.732.691, en adelante “EL 
COMERCIO”;   
 

QUE, “LA MUNICIPALIDAD” 
contrata los servicios de “EL COMERCIO” 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

• PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

• VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

• VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

• CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

• CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

• SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

• SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

• SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

• JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

• JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

• Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

• INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

• SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

• SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

• SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

• SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

• SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

• SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

•  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

• SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

• SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
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para venta y emisión de pasajes vía 
aérea, para autoridades, funcionarios 
municipales, deportistas y/o 
profesionales que sean invitados por 
distintas Secretarías de la Municipalidad, 
como así también para personas 
externas a la institución, en casos de 
urgencia;  
 

QUE, la vigencia del 
contrato será de cuatro (04) meses, 
contados a partir del  01 de Mayo de 
2.021 hasta el 31 de Agosto del mismo 
año; 
 

QUE, “EL COMERCIO” 
presentará el detalle mensual de las 
ordenes de pasajes emitidas por la 
Municipalidad, con la previa autorización 
fijada en la Cláusula Tercera del 
Convenio, y deberá tramitar el pago 
habiendo presentado anticipadamente 
la documentación correspondiente en 
Dirección de Contrataciones; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

  
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Concesión,  
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la firma “GMTI S.A.”, CUIT 
Nº 30-70708922-5, representada por la 
Sra. Romina Soledad ORMACHEA, DNI 
Nº 28.732.691.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal, Coordinación de Terminal de 
Transporte, Dirección de Rentas y 
Dirección de Patrimonio. Comuníquese a 
la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación  y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 537 MCO/21.- 
            CALETA OLIVIA, 26 DE JULIO 2021 
 
 
 
VISTO: 
           
              El Expediente Nº 2021-586-1, y; 

CONSIDERANDO: 
  

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de pliego del llamado a la 
Licitación Privada Nº 16/21, referente a 
la “Provisión de Combustible”, desde el 
01 al 31 de Agosto de 2021”; 
 

QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
              

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 16/21, referente a 
la “Provisión de Combustible”, desde el 
día 01 al 31 de Agosto de 2021”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Privada Nº 16/21, fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 29 de Julio 
de 2021 a las 11:00hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno             
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda CPN Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE  – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 545 MCO/21.- 
           CALETA  OLIVIA, 26 DE JULIO 2021 
 
 
V I S T O: 
 
              El Expediente N° 2021-2864-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, la Secretaria de 
Hacienda mediante 
Memorándum N° 
107/2021 solicita la 
Incorporación al 
Presupuesto de Gastos y 
Cálculos de Recursos, en 

la Cuenta de Cálculo y Recursos del 
Convenio Especifico suscripto entre la 
Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, la 
Subsecretaría de Primera Infancia y la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
celebrado el 23 de Marzo de 2021; 
 

QUE, a los fines de 
cumplimentar con el objeto social del 
Convenio Fortalecimiento del Centro de 
Desarrollo Infantil “JARDIN MATERNAL 
MUNICIPAL EL MONOLISO” se otorgará 
a la Municipalidad de Caleta Olivia un 
Subsidio Único Inicial que asciende a la 
suma de Pesos Quinientos Mil ($ 
500.000) y un Subsidio Mensual que 
asciende por semestre a la suma de 
Pesos Setenta Mil Doscientos ($ 70.200);  
 

QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos del Ejercicio 2021 
sancionado por la Ordenanza Nº  6301 
promulgada por Decreto Nº 
003/MCO/20, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones;   
 

QUE, la Secretaría de  
Hacienda, Contaduría y Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.-  INCORPORESE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio 2021, sancionado 
por la Ordenanza Nº 6301, promulgada 
por Decreto Nº 003/MCO/21, el 
Convenio Especifico-Plan Nacional de 
Primera Infancia, de acuerdo a los 
considerandos y a las partidas que a 
continuación se detalla:  
 
INGRESO: 

CODIGO DENOMINACIÓN 

CREDITO 
S/ORD. N° 
6301 Dto. 

Promulgatorio 
003/2021 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

1-1-3-3-
19 

Plan Nacional de 
Primera Infancia 

“Monoliso” 
 $ 570.200 $ 570.200 
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EGRESO: 

 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE  – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 562 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 29 DE JULIO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-586-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
Nº 16/21, referente a la “Provisión de 
Combustible para el Funcionamiento del 
Parque Automotor, desde el 01 al 31 de 
Agosto de 2021; 
 

QUE, el artículo 37º del 
Decreto Reglamentario Nº 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada Nº 16/21, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Hacienda, Secretario de Gobierno, 
Secretario de Servicios, Director de 

Control y Estadística y la Dirección 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, 
el presente Decreto el 
Secretario de Gobierno                       
Sr. Pablo Danilo CALICATE y 
el Secretario de Hacienda 
CPN Pablo Martín 

GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE  – CPN. 

Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 583 MCO/21.- 
           CALETA OLIVIA, 30 DE JULIO 2021 
 
 
VISTO: 

 
            El Expediente Nº 2021-586-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

QUE, en el actuado de 
referencia constan actuaciones referidas 
a la Licitación Privada Nº 16/21, 
referente a la “Provisión de Combustible 
para el Funcionamiento del Parque 
Automotor”, desde el 01 al 31 de 
Agosto de 2021; 
  

QUE, la Comisión de 
Pre-Adjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la firma OTAMENDI & CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Tres Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Noventa y Cuatro con 
46/100 ($3.999.994,46), en virtud que se 
ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  

INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º.-ADJUDIQUESE, la 
Licitación Privada Nº 16/21 referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque 
Automotor”, desde el 01 al 31 de 
Agosto de 2021, a la firma  OTAMENDI & 
CIA S.R.L. por la suma de Pesos Tres 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Noventa y Cuatro con 
46/100 ($3.999.994,46).- 

ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE  – CPN. 

Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 640 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA  17 DE AGOSTO 2021 
 
 
V I S T O: 
 
            El Expediente N° 2021-3567-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones, se solicita a 
formalizar legalmente, la finalización de 
Mandato Constitucional como 
Intendente Municipal del Sr. Carlos 
Facundo PRADES, D.N.I N° 26.324.454, 
Legajo Personal N° 5429, a partir del 10 
de Diciembre de 2019; 
 

QUE, el nombrado 
prestó función en el cargo de Intendente 
Municipal de la Ciudad de Caleta Olivia, 
durante el período comprendido entre el 
10 de Diciembre de 2015 y el 10 de 
Diciembre de 2019, según consta en 
Testimonio del Tribunal Electoral 
Permanente de la Provincia de Santa 
Cruz resolución registrada en Tomo XXII 
–T.E.P.- Registro N°058, Folio N° 062/065 
obrante a fs. 576/579 en autos 
caratulados “TRIBUNAL ELECTORAL 
PERMANENTE S/ANTECEDENTES 
ELECCIONES PROVINCIALES AÑO 2015” 
Expte. N° T-1291/15- T.E.P.; 
 

QUE, se debe proceder 
a dictar el Instrumento Legal que obre 
en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.-  DISPONESE, a partir del 
10 de Diciembre de 2019, la finalización 
de Mandato Constitucional (período: 
10/12/2015 – 10/12/2019), como 
Intendente Municipal del Señor Carlos 
Facundo PRADES, D.N.I N° 26.324.454, 
Legajo Personal N° 5429, conforme lo 
expuesto anteriormente en los 
considerandos.- 
 

CODIGO DENOMINACIÓN 

CREDITO 
S/ORD. N° 
6301 Dto. 

Promulgatorio 
003/2021 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

7-1-1-3-
1-11 

Plan Nacional de 
Primera Infancia 

“Monoliso” 
 $ 570.200 $ 570.200 
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ARTICULO 2°.- ABONESE, en concepto 
de Liquidación Final de Haberes lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2° Semestre Año 2019, 
Proporcional a Cinco (05) meses y Nueve 
(09) días, Licencia Anual Ordinaria Año 
2019, Proporcional a Once (11) meses y 
Nueve (09) días: Abonar Veintiocho (28) 
días, abonar Nueve (09) días del mes de 
Diciembre de 2019, y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
  
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 647 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2021-622-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliego del llamado a la 
Licitación Pública Nº 06/21, referente a 
la “Ejecución de la Línea de Media 
Tensión para la Alimentación de la 
Planta de Osmosis Inversa de la 
Municipalidad de Caleta Olivia de la 
Provincia de Santa Cruz”, cuya apertura 
está prevista para el 06 de Septiembre 
de 2021 a las 12:30 hs.; 
 

QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Pública Nº 06/2021, referente 
a la “Ejecución de la Línea de Media 

Tensión para la Alimentación de la 
Planta de Osmosis Inversa de la 
Municipalidad de Caleta Olivia de la 
Provincia de Santa Cruz”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Pública Nº 06/21, fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 06 de 
Septiembre de 2021 a las 12:30 hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE  – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
 
DECRETO N° 045 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 26 DE ENERO 2021 
 
 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 2019-2936-1; 
 
DISPONESE, a partir del 08 de Mayo de 
2019 la Baja de Dos  (2) Horas Cátedras 
Suplente a la Docente, Catalina Mabel 
HERMOSILLA, DNI Nº 13.915.810, L.P. 
Nº 3962, continuando como Profesora 
de Música en Departamento Escuela 
Municipal de Música, Vicedirección de 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, Dirección de Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Subsecretaría de 
Cultura, Personal Docente con un total 
de Veinticinco (25) Horas Cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: 
Diecinueve (19) hs. Cátedras Interinas y 
Seis (06) Hs. Cátedras Suplentes, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – Prof. Sandra L. DIAZ 

 
DECRETO N° 054 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 08 DE FEBRERO 2021 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº 2019-1391-1; 
 
DISPONESE, a partir del 06 de Marzo de 
2019, el Baja en Cuatro (04) horas 
cátedras, situación de revista Suplentes, 
a la Docente Cinthia Noemi 

BUSTAMANTE, DNI Nº 32.568.205 – 
Legajo Personal Nº 5930, como 
Profesora de Danzas Clásicas en 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas - Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente, con un  total de treinta y un 
(31) horas cátedras discriminadas de la 
siguiente manera: Veintisiete (27) horas 
cátedras Interinas (25 horas Interinas en 
Función y 02 horas Interinas Licenciadas) 
y Cuatro (04) horas cátedras Suplentes, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 423 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 15 DE JUNIO 2021 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2020-3305-1-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios celebrado el 01 de 
Noviembre de 2020, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Paola Evangelina ZARATE, DNI Nº 
28.686.989, Legajo Personal    Nº 8015, 
quien cumplió funciones como 
Enfermera en Dirección Hogar de 
Ancianos, durante el periodo del 01 de 
Noviembre de 2020 hasta el 31 de 
Diciembre de 2020 inclusive, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “4” del Escalafón Municipal.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 431 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 23 DE JUNIO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2020-3305-1-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios celebrado el 01 de 
Noviembre de 2020, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Carmen Isabel ZURITA, DNI Nº 
21.493.941, Legajo Personal           Nº 
8016, quien cumplió funciones como 
Enfermera en Dirección Hogar de 
Ancianos, durante el periodo del 01 de 
Noviembre de 2020 hasta el 31 de 
Diciembre de 2020 inclusive, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Percibiendo como 
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retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “4” del Escalafón Municipal.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 584 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 30 DE JULIO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2020-3685-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Julio de 
2021, la Cesantía del agente Pedro José 
DE LA COLINA, DNI N° 27.931.260, 
Legajo Personal N° 6814, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, que revista como 
Auxiliar Administrativo, Supervisión de 
Relaciones Institucionales, Subsecretaría 
de Relaciones Institucionales, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General, conforme a lo 
expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 641 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-3538-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de 
Noviembre de 2019 al Sr. GONZALEZ, 
Marcelo Daniel, DNI Nº 24.283.263, 
Legajo Personal Nº 6717, como 
Supervisor de Tránsito y Transporte, 
Personal Cargo Político con la 
percepción del setenta y cinco por ciento 
(75%) de la dieta del Intendente 
Municipal.- 
  
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2° Semestre Año 2019, 
Proporcional a Cuatro (04) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2019, 
Proporcional a Diez (10) meses: Abonar 
Veinticinco (25) días, y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 643 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2019-6335-1; 
 

DEROGUENSE, los Artículos 2° y 3° del 
Decreto Nº 1649/MCO/19, de fecha 19 
de Noviembre de 2019, referente a la 
Renuncia al Cargo de Supervisora de 
Cultura de la agente Marlene Elizabeth 
CARDENAS, DNI Nº 13.602.194, Legajo 
Personal Nº 3519.-  
  
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 663 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2018-4874-1; 
 
INCORPORASE, el Artículo 2° al Decreto 
N° 426/MCO/2021, de fecha 22 de Junio 
de 2.021, a fin de que conste en forma 
expresa el siguiente texto: 
 
“ARTICULO 2º.- RECONOCESE, a partir 
del 01 de Diciembre de 2017 y a sólo 
efecto de posibilitar la continuidad de 
los trámites previsionales, el pago del 
Adicional por Cargo (Jefe de División) 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/15. De la misma 
manera, se deja constancia que el 
agente continuará con la percepción del 
Adicional por Tareas Riesgosas y 
Adicional por Especialización”.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 664 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2016-1561-1-1; 
 
RECONOCER, las tareas desempeñadas 
en el Municipio por el agente Rubén 
Orlando MORALES, DNI N° 5.098.893, 
Legajo Personal N° 3273, desde: 

• El 22 de Agosto de 2008 se 
desempeña como Auxiliar 
Administrativo en Iglesia Cristo 
Obrero – Departamento Culto 
– Supervisión de Culto – 
Subsecretaria de Relaciones 
Institucionales, dependiente 
de la Secretaría de 
Coordinación General, 
Personal Planta Permanente 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal.- 

• El 01 de Marzo de 2011 la 
Promoción al Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, continua 
desempeñando funciones 
como Auxiliar Administrativo 
en Iglesia Cristo Obrero – 

Departamento Culto – 
Supervisión de Culto – 
Subsecretaria de Relaciones 
Institucionales, dependiente 
de la Secretaría de 
Coordinación General, 
Personal Planta Permanente.- 

• El 01 de Octubre de 2020 la 
Promoción al Módulo “07” del 
Escalafón Municipal, continua 
desempeñando funciones 
como Auxiliar Administrativo 
en Iglesia Cristo Obrero – 
Departamento Culto – 
Supervisión de Culto – 
Subsecretaria de Relaciones 
Institucionales, dependiente 
de la Secretaría de 
Coordinación General, 
Personal Planta Permanente.- 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 665 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-541-1; 
 
ABONESE, a partir de 01 de Junio 2020, a 
la agente María Ayelén PINTO, DNI Nº 
32.086.878, Legajo Personal Nº 6724, el 
Adicional por Función Administrativa: 
Decreto Nº 1719/09 – Ordenanza 
Municipal Nº 5480 – Decreto 
Promulgatorio Nº 523/10 y Decreto Nº  
1169/MCO/10 y sus modificatorias 
Decretos Nº 178/MCO/15 y 
788/MCO/15 – Ordenanza Nº 5971 – 
Decreto Nº 676/15, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, quien se 
desempeña como Auxiliar 
Administrativa, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 666 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 17 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2019-5230-1; 
 
RECONOCER, las tareas realizadas como 
“Riesgo y Tareas Peligrosas” 
desempeñadas en la Municipalidad de 
Caleta Olivia por la agente Amalia 
Soledad RIVAS MALDONADO - DNI 
18.832.092 - Legajo Personal N° 2385, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, en los 
periodos que se detallan: 
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• A partir del 05/01/1995 y 
hasta el 31/07/1995, 
cumpliendo funciones 
directamente como 
Maestranza en el Hogar de 
Ancianos “Nuevo Amanecer”, 
dependiente de la Secretaría 
de Promoción Comunitaria y 
Acción Social, encuadrándose 
a lo establecido en el Artículo 
90° Inciso “d” de la Ley 
Provincial N° 1782 – Ley 3189 y 
sus modificatorias, 

• A partir del 01/08/1995 y 
hasta el 31/08/1995, 
cumpliendo funciones como 
Tareas Generales en el Hogar 
de Ancianos “Nuevo 
Amanecer”, dependiente de la 
Secretaría de Promoción 
Comunitaria y Acción Social, 
encuadrándose a lo 
establecido en el Artículo 90° 
Inciso “d” de la Ley Provincial 
N° 1782 – Ley 3189 y sus 
modificatorias, 

• A partir del 01/09/1995 y 
hasta el 30/06/2001, 
cumpliendo funciones de 
Maestranza en el Hogar de 
Ancianos “Nuevo Amanecer”, 
dependiente de la Secretaría 
de Promoción Comunitaria y 
Desarrollo Social, 
encuadrándose a lo 
establecido en el Artículo 90° - 
Inciso “d” de la Ley Provincial 
N° 1782 – Ley N° 3189 y sus 
modificatorias,     

• A partir del 01/07/2001 y 
hasta el 31/12/2003, 
desempeñándose como 
Operaria de Tareas Generales 
en el Hogar de Ancianos 
“Nuevo Amanecer”, 
dependiente de la Secretaría 
de Promoción Comunitaria y 
Desarrollo Social, 
encuadrándose a lo 
establecido en el Artículo 90° - 
Inciso “d” de la Ley Provincial 
N° 1782 – Ley N° 3189 y sus 
modificatorias;    

• A partir del 01/01/2004 y 
hasta el 31/08/2016, 
desempeñándose como 
Auxiliar Administrativa en el 
Hogar de Ancianos “Nuevo 
Amanecer”, dependiente de la 
Secretaría de Promoción 
Comunitaria y Desarrollo 
Social, encuadrándose a lo 
establecido en el Artículo 90° - 
Inciso “d” de la Ley Provincial 
N° 1782 – Ley N° 3189 y sus 
modificatorias;       

• A partir del 01/09/2016 y a la 
actualidad, desempeñándose 
como Jefa A Cargo de la 

Subdirección de Hogar de 
Ancianos – Dirección de Hogar 
de Ancianos – Supervisión de 
Hogar de Ancianos, 
dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social, 
encuadrándose a lo 
establecido en el Artículo 90° - 
Inciso “d” de la Ley Provincia 
N° 1782 – Ley N° 3189 y sus 
modificatorias;           

 
DETERMINASE, que solo se reconoce las 
tareas realizadas a efectos de extender 
el Certificado de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 675 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-3150-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2021 la Renuncia al Municipio de la 
agente, Leticia del Carmen ABARZUA 
SALAS, DNI Nº 13.941.336, Legajo 
Personal Nº 3775, Personal Planta 
Permanente con Modulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia Municipal.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021 Semestre 2°, 
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021, Proporcional 
a Ocho (08) meses, Abonar Treinta (30) 
días, y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 676 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             Los  Expedientes Nros. 2020-
3141-1 – 2017-1782-1; 
 
INCORPORASE, el Artículo 2º al Decreto 
Nº 133/MCO/2021 de fecha 09 de Abril 
de 2021, el que conforme a lo expuesto 
en los considerandos del presente, 
deberá leerse:  
 
“ARTICULO 2°.- DETERMINASE, que no 
corresponde Abonar Liquidación Final a 
la Agente Abi Ornella YACANTE, DNI Nº 
34.293.003, Legajo Personal Nº 6690, 
Personal Planta Contratada con Módulo 

“1” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social.-”  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 677 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-3360-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2021, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Walda Olga Beatriz AVILA DNI Nº 
13.109.616, Legajo Personal Nº 2700, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda;  
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes se le debe abonar al 
agente: Sueldo Anual Complementario 
Año 2021 2º Semestre  Proporcional a 
Tres (03) meses, Licencia Anual Ordinaria 
año 2021, proporcional a Nueve (9) 
meses, Abonar  Treinta y Cuatro (34) 
días, Abonar Adicional por Jubilación: 
equivalente al Doscientos por ciento 
(200 %) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “a”, Decreto 
Promulgatorio Nº 1961/04, y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 678 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-2814-1; 
 
DISPONESE, a partir del 15 de Junio de 
2021, la Baja por Fallecimiento de la 
extinta Julia Liliana RUARTE, DNI Nº 
17.341.436 - Legajo Personal Nº 5775, 
quien revistaba como Operaria de 
Seguridad y Vigilancia en División 
Operativa – Departamento 
Administrativo y Operativo – 
Subdirección Seguridad y Vigilancia – 
Dirección de Seguridad y Vigilancia – 
Supervisión de Seguridad y Vigilancia – 
Subsecretaría de Gobierno, Personal 
Planta Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 
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DECRETO N° 679 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-3357-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2021, la Renuncia al Municipio, por 
Jubilación Ordinaria presentada por el 
agente  Andrés REALES ABDON, DNI Nº 
13.605.184, Legajo Personal Nº 2585, 
Personal Planta Permanente con Modulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de 
Servicios.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes se deberá abonar: 
Sueldo Anual Complementario: Año 
2021 Semestre 2°, Proporcional a Tres 
(03) meses, Licencia Anual Ordinaria: 
Año 2021, Proporcional a Nueve (09) 
meses, Abonar Treinta y Cuatro (34) 
días, Abonar Adicional por Jubilación: 
Ordenanza N° 4872/04 - Artículo 1° 
Inciso “b” - Decreto Promulgatorio 
N°1961/MCO/04 (300% de la asignación 
del módulo de revista) y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 680 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-298-1; 
 
ABONESE, a la Sra. Marta Estela 
BARRETO, DNI N° 12.027.436, firmante 
del Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del extinto Jesús 
Laureano LEDESMA, DNI N° 11.724.480, 
Legajo Personal Nº 2629.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 681 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-1545-1; 
 
DISPONESE, a partir del 30 de Julio del 
2020, el Cambio de Sector y Secretaría 
de la agente Soledad Virginia ALANIZ, 
DNI Nº 29.848.288, Legajo Personal Nº 
4473, quién pasa a cumplir funciones 
como Auxiliar Administrativa, División 
Atención al Contribuyente, 

Departamento Atención al 
Contribuyente, Subdirección de Rentas, 
Dirección de Rentas, Subsecretaría de 
Recaudación Municipal, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda.- 
 
ABONESE, a partir del 01 Agosto del 
2020, el Adicional por Función 
Administrativa según se encuentra 
encuadrado en Decreto Municipal N° 
1719/09, Ordenanza Municipal N° 5480, 
Decreto Promulgatorio N° 523/10 y 
Decreto N° 1169/10 y su modificatorias 
Decretos N° 178/MCO/15, 788/MCO/15, 
el Adicional por Gestión 
Responsabilidad Fiscal encuadrado en 
Decreto N° 576/09, Artículo 1° , Decreto 
Municipal N° 1587/09, Ordenanza N° 
5474/09, Decreto Promulgatorio N° 
1672/09 y el Adicional por Especial 
Remunerativo encuadrado en Decreto 
Municipal N° 2157/MCO/11, Decreto 
Modificatorio N° 053/MCO/12, Decreto 
Municipal N° 761/14 incorporado al 
Juzgado de Faltas.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 682 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-2740-1; 
 
RECONOCESE, que la Extinta Aida 
Hipólita del Tránsito MAZA, DNI N° 
5.750.825, Legajo Personal N° 5166, 
Personal Planta Permanente, se 
desempeñó de acuerdo al siguiente 
detalle:   
 
 

• A partir del 01 de Junio de 
2020, la Baja del Adicional por 
Función Administrativa, quien 
desempeño funciones como 
Auxiliar Administrativa en 
Dirección CIC Rotary 23, 
Coordinación CIC Rotary 23, 
Supervisión de CIC, 
Subsecretaría de Coordinación 
de Políticas Sociales y 
Desarrollo Humano, Personal 
Planta Permanente con 
Módulo “3” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo 
Social.- 

• A partir del 01 de Agosto de 
2020 y hasta el 30 de 
Septiembre de 2020 inclusive 
la Promoción al Módulo “4” 
del Escalafón Municipal, quien 
desempeño funciones como 

Auxiliar Administrativa en 
Dirección CIC Rotary 23, 
Coordinación CIC Rotary 23, 
Supervisión de CIC, 
Subsecretaría de Coordinación 
de Políticas Sociales y 
Desarrollo Humano, Personal 
Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social.- 

• A partir del 01 de Octubre de 
2020 y hasta el 13 de 
Noviembre de 2020 inclusive, 
la Promoción al Módulo “6” 
del Escalafón Municipal, quien 
desempeño funciones como 
Auxiliar Administrativa en 
Dirección CIC Rotary 23, 
Coordinación CIC Rotary 23, 
Supervisión de CIC, 
Subsecretaría de Coordinación 
de Políticas Sociales y 
Desarrollo Humano, Personal 
Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social.- 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 683 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-3336-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Renso Javier ALCOBEDO, DNI Nº 
36.110.172, revistando como 
Veterinario, Dirección de Sanidad Animal 
y Zoonosis, Supervisión de Sanidad 
Animal y Zoonosis, Subsecretaría de 
Salud Ambiental y  Zoonosis , por el 
período de Seis (6) meses desde el 01 de 
Junio de 2021 hasta el 30 de Noviembre 
del mismo año, inclusive, percibiendo 
como retribución mensual la suma 
equivalente al Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, Personal Planta Contratada, 
dependiente de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 684 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-1339-1; 
 
MODIFICASE, el Artículo 1º del Decreto 
Nº 413/MCO/21, de fecha 14 de Junio de 
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2021, a fin de que conste en forma 
expresa el siguiente texto: 
 
“ARTICULO 1°.- RECONOCESE, a partir 
del 31 de Enero de 2019, la 
Desafectación del agente Germán 
ALMONACID, DNI Nº 14.111.468, Legajo 
Personal Nº 3037, como Jefe a cargo de 
la División Choferes Flota Pesada, 
Departamento Choferes, Subdirección 
de Transporte, Dirección de Transporte, 
Supervisión de Transporte, Subsecretaría 
de Transporte, dependiente de la 
Secretaría de Servicios, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  

 
DECRETO N° 685 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-3068-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2021, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Carlos Alberto VASQUEZ, DNI Nº 
11.418.466, Legajo Personal Nº 2707, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios;  
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario: Año 2021 2º Semestre,  
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia 
Anual Ordinaria: Año 2021, Proporcional 
a Ocho (8) meses, Abonar  Treinta (30) 
días, Abonar Adicional por Jubilación: 
equivalente al Doscientos por ciento 
(200 %) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “a”, Decreto 
Promulgatorio Nº 1961/04, y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera; 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 686 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2020-3305-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios celebrado el 01 de 
Enero de 2021, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Carmen Isabel ZURITA, DNI Nº 

21.493.941, Legajo Personal Nº 8016, 
quien cumple funciones como 
Enfermera, Dirección Hogar de Ancianos, 
durante el periodo del 01 de Enero de 
2021 hasta el 30 de Junio de 2021 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social, Percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “4” del Escalafón Municipal.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 687 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2020-3305-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios celebrado el 01 de 
Enero de 2021, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Paola Evangelina ZARATE, DNI Nº 
28.686.989, Legajo Personal    Nº 8015, 
quien cumple funciones como 
Enfermera en Dirección Hogar de 
Ancianos, durante el periodo del 01 de 
Enero de 2021 hasta el 30 de Junio de 
2021 inclusive, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, 
Percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “4” del 
Escalafón Municipal.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 690 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2018-5538-1; 
 
RECONOCER, las tareas desempeñadas 
en el Municipio por la agente Adriana 
del Valle REYES, DNI Nº 10.954.465, 
Legajo Personal Nº 2350,  conforme al 
siguiente detalle: 
 

• A partir del 08 de Junio de 
2006, se desempeña como 
Operaria de Tareas Generales 
en la EGB Nº 28, dependiente 
de la Secretaría de Servicios, 
Personal Planta Permanente 
con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal.- 

• A partir del 01 de Marzo de 
2015, el pago del Adicional por 
Tareas Riesgosas, desempeña 
funciones como Maestranza en 
la EGB Nº 28, Dirección de 
Educación, Empresa, 
Supervisión de Educación, 
Empresas, Gremios y 

Cooperativas, Subsecretaría de 
Relaciones Institucionales, 
Personal Planta Permanente 
con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Coordinación 
General.- 

• A partir del 01 de Agosto de 
2020 revista con Módulo “7” 
del Escalafón Municipal, 
cumple funciones como 
Maestranza en la EGB Nº 28, 
Dirección de Educación, 
Empresa, Supervisión de 
Educación, Empresas, Gremios 
y Cooperativas, Subsecretaría 
de Relaciones Institucionales, 
Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría 
de Coordinación General, 
continúa con la percepción del 
Adicional por Tareas 
Riesgosas.- 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 691 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2019-75-1; 
 
RECONOCESE, la adscripción a partir del 
01 de Enero de 2017 hasta el 31 de 
Diciembre de 2017 inclusive, del agente 
GALLARDO, Fernando Raúl DNI N° 
26.544.734, Legajo Personal N° 4585, 
personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General, quien desempeñó 
funciones como Auxiliar Administrativo 
en el Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la localidad de Río Gallegos.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 692 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2019-75-1; 
 
RECONOCESE, la adscripción a partir del 
01 de Enero de 2018 hasta el 31 de 
Diciembre de 2018 inclusive, del agente 
GALLARDO, Fernando Raúl, DNI N° 
26.544.734, Legajo Personal N° 4585, 
personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General, quien desempeñó 
funciones como Auxiliar Administrativo 
en el Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la localidad de Río Gallegos.-  
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Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 693 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2019-75-1; 
 
RECONOCESE, la adscripción a partir del 
01 de Enero de 2019 hasta el 31 de 
Diciembre de 2019 inclusive, del agente 
GALLARDO, Fernando Raúl, DNI N° 
26.544.734, Legajo Personal N° 4585, 
personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General, quien desempeñó 
funciones como Auxiliar Administrativo 
en el Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la localidad de Río Gallegos.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 694 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2020-194-1; 
 
RECONOCESE, la Adscripción a la agente 
María Luisa WEIGERSTORFER, DNI N° 
13.602.253, Legajo Personal N° 3248, 
Personal Planta Permanente con Módulo  
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General, a partir del 01 de 
Enero de 2019 hasta el 31 de Diciembre 
de 2019 inclusive, a la Municipalidad de 
Perito Moreno donde cumple funciones 
como Auxiliar Administrativa, 
establecida en encuadre legal de la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 695 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2020-194-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente María Luisa 
WEIGERSTORFER, DNI N° 13.602.253, 
Legajo Personal N° 3248, Personal 
Planta Permanente con Módulo  “7”, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General, a partir del 01 de 
Enero de 2020 hasta el 31 de Diciembre 
de 2020 inclusive, a la Municipalidad de 
Perito Moreno donde cumple funciones 

como Auxiliar Administrativa, 
establecida el encuadre legal de la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 696 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2020-682-1; 
 
OTORGASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2019, la Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes, por Ejercicio de Otros 
Cargos al Agente Dr. Mauricio Hernán 
GOMEZ, DNI Nº 30.252324, Legajo 
Personal Nº 5579, de acuerdo al Texto 
Ordenado del Estatuto para el Personal 
Municipal, Decreto HCD Nº 006/15 y 
Decreto        Nº 1067/MCO/94, Anexo I, 
Art. 7º - Inciso “a”, quien desempeñaba 
funciones como Auxiliar Administrativo 
en Supervisión de Legal y Técnica, 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 
Legales, Personal Planta Permanente con 
Módulo “1” del Escalafón Municipal,  
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 697 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-3361-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2021, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Romualdo Guillermo OVIEDO, DNI Nº 
14.111.716, Legajo Personal Nº 1622, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda;  
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes se le debe abonar al 
agente: Sueldo Anual Complementario: 
Año 2021 2º Semestre, Proporcional a 
Tres (03) meses Licencia Anual Ordinaria 
año 2021, Proporcional a Nueve (9) 
meses, Abonar  Treinta y Cuatro (34) 
días, Abonar Adicional por Jubilación: 
equivalente al Quinientos por ciento 
(500 %) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Artículo 1°, Inciso “c”, Decreto 
Promulgatorio Nº 1961/04, y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera; 

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 698 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-3072-1; 
 
DISPONESE, a partir del 07 de Mayo de 
2021, la Baja por Fallecimiento de la 
extinta Sra. Claudia del Valle TAPIA, DNI 
Nº 26.637.818, Legajo Personal Nº 
3956, quien revistaba como Jefa a Cargo 
de la División Tierras – Departamento 
Impuesto Inmobiliario de Tierras – 
Subdirección de Rentas – Dirección de 
Rentas – Subsecretaría de Recaudación 
Municipal, Personal Planta Permanente 
con Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 702 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2011-15649-1; 
 
DEJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N°891/14, de fecha 
11 de Agosto de 2014, conforme a los 
considerandos.- 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Articulo 145°, 146° y ccs, al Sr. Miguel 
Angel MARIN, D.N.I Nº 12.611.132, por 
la suma de Pesos Treinta y Siete Mil 
Novecientos Catorce con 28/100 
($37.914,28) ,que comprende los 
periodos 03/95 al 06/15-09/15 al 
06/21,por la deuda en concepto de 
Impuesto Inmobiliario- Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública- Nomenclatura Catastral: 
61002081000020009000000000.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 703 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2015-5561-1; 
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DEJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N°1111/15, de fecha 
04 de Septiembre de 2015, conforme a 
los considerandos.- 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. María 
Inés SALINAS, D.N.I N° 26.330.949 y el 
Sr. Juan Walter Javier SILVA, D.N.I N° 
23.062.792,que comprende los periodos 
del 12/11 al 06/21,cuyo monto asciende 
a la suma de Pesos Veintiún Mil Ciento 
Noventa y Siete  con 57/100 ($ 
21.197,57), por la deuda en concepto de 
Impuesto Inmobiliario - Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública- Nomenclatura Catastral: 
61001041000076005000000000.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 704 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2015-5572-1; 
 
DEJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N°1155/15, de fecha 
25 de Septiembre de 2015, conforme a 
los considerandos.- 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Articulo 145°, 146° y ccs, a la Sra. Lidia 
Mabel VAZQUEZ, D.N.I Nº 14.111.550 y 
el Sr. Ramón Carlos CORDOBA, D.N.I N° 
14.111.682,que comprende los periodos 
del04/00 al 06/21, por la suma de Pesos 
Veinticinco Mil Ochocientos Cincuenta y 
Nueve con 12/100 ($ 25.859,12) , por la 
deuda en concepto de Impuesto 
Inmobiliario- Tasa de Barrido, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública- 
Nomenclatura Catastral: 
61001051000024001012000000.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 705 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-2187-1; 
 

ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Articulo 145°, 146° y ccs, al Sr. Walter 
Eduardo ROMERO, DNI N° 25.415.375, 
que comprende los períodos: 02/16 a 
04/21,  por la suma de Pesos Sesenta y 
Cinco Mil Setecientos Cincuenta con 
93/100 ($ 65.750,93) deuda en concepto 
de Impuesto Patente Automotor, 
Dominio PIM560, Marca FORD FOCUS 
2.0L N MT SE PLUS SEDAN 4PTAS 
CIP:00001917XG.-   
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 


